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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 87-5-2-1- Pg 037 

MARCELO ICAZA PONCE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N2 ADM.- 
87282 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1987. 

CONSIDERANDO : 

QUE el 19 de noviembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario Segundo del- 
cantón Ambato la escritura pública de aumento de capital y reforma de esta 
tutos de ” TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA "; 

QUE el señor Salomón Proaño Guevara, en su calidad de Gerente y Represen - 
tante Legal de la compañía, con el patrocinio del doctor Ernesto Sevilla - 
Callejas, ha solicitado la aprobación de la escritura pííblica, a cuyo efec 
to ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el memorando e in 

forme N2 851,.ICA.UIC.87 de 22 de octubre de 1987, emitidos por el Departa 
mento de Inspección y Control de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañías, mediante memo 
rando N?2 DJ.87,024 de 25 de noviembre de 1987, ha emitido informe favora- 

ble para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 

cumplimiento a los requisítos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución N2 87081- 
de 15 de mayo de 1987, 

RESUELVE + 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el aumento de capital de " TRANSPORTES CON 

DOR PROAÑO C. LTDA *", por ($ 570.000,00) quinientos se 
tenta míl sueres, con lo que asciende a ($ 750.000,00) setecientos cineu- 
enta mil sucres, dividido en setecientas cincuenta participaciones de un- 

mil suecres cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la refe- 

rida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura se 

publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor- 
circulación en Aubato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

| este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Ambato, to- 

me nota al margen de la matriz de la escritura pública 
Y, que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
O esta anotación. 
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ARTÍCULO CUARTO, — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Aubato 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la- 

presante Resolución, archive upa eopía de díche escritura. y devuelva las- 
restentes con la razón de la fascripción que »e ordens; y, by cumpla las- 
demás prescripciones contenidás en la Ley de Registro y el artículo 33 - 
del Código de Coneruio. Me. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER dub el Notario Feguado del cantón Ambato anote 
al margen de la matriz de la esbritura de 13 de octubre 

de 1972, por la cual se constítuy8 la compañía en nombre colectivo " EM - 
PRESA Di TRANSPORTES CONDOR PROAÑO Y COMPAÑIA ' ', que la hoy llamada - 

' TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C, LTDA ", a procedido a prorrogar su plazo - 
de duración, a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante - 
la ascritura pública que se aprueba por la presente Resolución y alante - 
rasón de esta enotarión. 

ARTICULO SEXIO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Ambato anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 23 de 

octubre de 1985, por la cual la coupañía en nombra colectivo " EMPRESA DE 
TRANSPORTES CONDOR PROAÑO Y COMPAÑIA “, se transformó en " TRANSPORTES - 

CUNDOR PROAÑO €. LIDA ", que la referida compañía hu procedido a prorro - 
gax su plazo de duración, 4 aunantes el espitel y a reforuar, en. estatua - 
tos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu 
ción y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO. Vuelva el eoprésono. 

COMUNIQUESE.- DADA y firuada en la Intendapcía de Compañfes, en ámbato,- 
” ? pero 1387 . 
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RAZON: -Cumpliendo con lo Dispuesto en los Artículos Tercero, 

Quinto y Sexto,de la presente Resolución, procedía £ senter ra- 

zón al margen de a matríz de las "ecríturas de 19 de Noviembre, 

de 13 de Octuhre de 1.072;y,de 23 de Octubre ce 1,985,con el con- 

tenido y aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

de 1.987. 

  

Queda insérita con esta fecha la presente Resolución de la inten- 

dencia de Compauias de Armbatosy juntarente con la Escritura, bajo ol 

número Cuatrocientos uno (401) del registro Mercantiles» ve anoté 

con el N26,9560 del Libro kepertorio,- DÍ cumplimiento a la dispo- 

sición constante en el Art. 42 de esta Resolución, Cumpli con lo 

dispuesto en el Arte 33 del Cédigo de “omercios.= Queda archivada = 

una coptayias- domás fuerón devveltas.= Ambato Diciembre 22 de 1.987 

1 Registrador de la Proptegad y Mercantil 

  
 


